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				ORDEN de 20 de marzo, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que se adjudican los puestos de trabajo en el concurso regulado en la Orden de 13 de mayo de 2011, por la que se dispone la ejecución de las sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictadas en relación con los concursos específicos de Administración General y Personal, Jurídico, Tráfico y Protección Civil y Sistemas de Enseñanza convocados mediante las Órdenes de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de 21 de noviembre de 2007 y de 28 de enero de 2008.

				Con fecha 16 de mayo de 2011 se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco la Orden de 13 de mayo de 2011, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que se dispone la ejecución de las sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictadas en relación con los concursos específicos de Administración General y Personal, Jurídico, Tráfico y Protección Civil y Sistemas de Enseñanza convocados mediante las Órdenes de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de 21 de noviembre de 2007 y de 28 de enero de 2008.

				La citada Orden de 13 de mayo acuerda en ejecución de sentencias la ampliación de los puestos convocados en los anexos II de las Órdenes de 21 de noviembre de 2007 y de 28 de enero de 2008, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, de los concursos inicialmente convocados en los dominios de conocimiento de Jurídico, Tráfico y Protección civil, Sistemas de Enseñanza y Administración General y Personal.

				Mediante Acuerdo de la Comisión de Valoración de 5 de marzo de 2012, se acordó elevar a la Consejera de Justicia y Administración Pública la propuesta definitiva de adjudicación de los puestos convocados.

				Por todo lo anterior, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 6.1.j) de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca,

				RESUELVO:

				Primero.– Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo en el concurso regulado por la Orden de 13 de mayo de 2011, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que se dispone la ejecución de las sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictadas en relación con los concursos específicos de Administración General y Personal, Jurídico, Tráfico y Protección Civil y Sistemas de Enseñanza convocados mediante las Órdenes de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de 21 de noviembre de 2007 y de 28 de enero de 2008.

				

				Segundo.– La toma de posesión tendrá efectos de 18 de mayo de 2009.

				Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Justicia y Administración Pública en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 20 de marzo de 2012.

				La Consejera de Justicia y Administración Pública,

				IDOIA MENDIA CUEVA.
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